
Resolución Nro. GADMCM-SECGRAL-2015-0111-R
Machachi, 16 de Diciembre de 2015

SECRETARÍA GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN MEJÍA

Pongo en vuestro conocimiento que el Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, en sesión ordinaria realizada el 11
de Diciembre de 2015, por unanimidad resolvió aprobar en Primer Debate la
Ordenanza que Reforma el Anexo N. 4 de la Ordenanza que Determina la
Ubicación, Instalación y Funcionamiento de las Zonas Industriales y de Desarrollo
Tecnológico del Cantón Mejía.

Particular que comunico para los fines legales consiguientes.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Dra. Silvia Cárdenas Sandoval
SECRETARIA DEL CONCEJO

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL
CANTÓN MEJÍA

Miryam L.


